
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA

LOTA, 12 de Septiembre de 2016.-

DECRETO N' 1591..

Vistos:
a) Memorándum N'2899 de fecha 18.08.2016, de

Alcalde, que ordena investigación sumaria para detsrm¡nar si el despido de don José Beltrán se apegó a Io
establecido por la ley o si existió alguna falta administrativa en el proceso de su desvinculación laboral.

b) Lo dispuesto en el Título V de Ia Ley No 18.883;
c) Ley N' 19.880. de 2008. sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.
d) D.F.L. N" 1 de 2006 de Min. lnr., publicado en

Diario Oficial el 26.07.2006, que lija texto refundido de la Ley t8.69
e) Resolución N. 1.600 de 2008. de la Contraloría

Ceneral de la República.

Ceneral de la Repriblica, que flja registros
personal que indica.

uso de lo dispuesto en el Aft. 12. y las
Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

ARAVENA ORMEÑO, C. I. N.
2.- Designase investigador a don CESAR ISMAEL

Administrador Municipal. Crado 5" E.M.R.

ANOTESE, COMUN
OPORTUNIDAD ARCHiVESE..

MUNICIPAL (S)

- Departamento de Personal.-
- Carpeta.-
- Pág. Web.-
- Archivo.-

l¡ Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría
electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de

Y. en

de lafácultades que me confiere el Art_ 63" todos
Municipalidades;

DECRETO:
l.- Instrúyase Investigación Sumaria para determinar

responsabi¡idad administrativa en contra de quicn o quienes resulten responsables en los hechos
denunciados' citados en lena a) de los "Vistos" ¡'de cualquier irregularidad sobre el tema que se detecre
durante la investisación.
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